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08007 BARCELONA. 

ÚMERO CIENTO VEINTITRÉS 

¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. —————=-===-=- 
i 

Í (PODER) "=== ========- mn mm 

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” ------- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. =-—-—=—"—=========- q 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, "======-=--=-=- 

¡Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

' COMPARECE: === .-- 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 

con D.N.I. número 23816083C. === cc 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  MNALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipsrsonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4” planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el



  

Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con 

C.1I.F. numero B-=69203093., === e e 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6", en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. “===. 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con Una 
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus copias. --"=-=-- a e A 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES. “=== A e e 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de lá sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

A 

 



  

documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente, ==. 

La identifico por su dpcumento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

electo, OTORGA: a e e 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. --""——=—-=="—"==- 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del 

Notario autorizante que no Se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

EA A e 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. —"=—="—=——=====—=— == 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s quedaín informado/s y acepta/n la 

incorporación de sus datos personales a los 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

PrEasena te. e e e e e 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas Y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inseripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente. ----—--===-- 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEEMANN . e e o o —Á 

Sigue Documentación Unida 
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Doña Muda Laura Fercar Aso como Secreto ds) Consejo de Adoinistración da ALMOSTER 
INVESTMENTS, S.L, Sociadad Unipersonal 

CERTIFICO 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se acuerda atorgar poder espacial, len amplio y sulciente como en dorocio se requiero, e 
or de: 

- Bon Diego Femscdo Anses Molina, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatorianas, con 
M0370088-1, en vor y oftula 180Ó76088-1, como apederado, para la 

No. SOCSQOI), de Os octubre de 2000, de la Superintendencia de 
Compañes de la Den ública del Ecuador, conforme a lo extabiecido en el numeral $ de la 

Part que en nombra y representación de ta sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, 31 ¿lo "Socitdad”), 
pueda ejercar las alguientes facultadas 

Reelizas tas transissencias de acdlonos o pericipecion=a 3 nombe de ta Sociedad, como 
a Ladera O Cesionaria, y qe a ved: acciones o paicipscionas quo an 

nacesarsa en sociedades s: <iisa, Compañias de, responsabilidad Mein, de 
a e a cacitn 0 e lo rol de TA aCólonaa, O en 

de cuantas la petórsleza Que fuero yde acuerdo a lo 
mt vipocta en le Repdblica o 

Bose tos contratos, escñures a documentos fura vacararios con sl 20 de realizar o 
o Ma terataranción o Cosicnta da PEriSpariones O oX35ciores, tal mismo el mendatarto 

facultado para roslizar los nbmien 19 Saona pa eusígules persona matumi o 
Jurtdice, púbica o piivada, naciona 15 perfeccionar msncionsdas 
terslorcrcias o cesiones de accionos o oras, y 

) Comparecer ales juntas generales do socios o de arcionisias da los compañías o sociedades an 
' lay Bociadad tar: Uunge tccionas D partelpaciones, eon voz y vilo, así como domar las 

que fueran netesadas y e vusertlr lo E: a O las actas de las 
coloridas justas, 

Et Apollorado no podrá dologar o sustiluls el presente poder. 

El Apodatado, acéptando y actuando de Acutrdo con al encargo conferido mdario el plesento 
mento, ocucida mentenar loderma sl FIRMANTE contra cusiguisr responsabilidad, obligaci 

A A oia da amas (rdujuado costos lepules y gestos) que el 
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FIRMANTE suíra o tenga que Íncusdr como resultado de la ejecución de loz actos autorizados en ecin 
Poder o como consecuencia de la ejecución que del mismo ceslice el apoderado, 

El Apoderado deberb Informar al FIRMANTE con toda la información, cllras, hechos y transacciones en 
Jas cuales entren o realicen como resullado del presente podar y deberá remit Sopla de todos (os 
documentos que ses ejecutados con bare an e) presente poder el RANTE. 

SEGUNDO.- Facultar samente e todos fue miembros del Fried do edminisuació: areción, pasa que 
a e daria e indisintemente, puddan elgvar a público los acuerdos adoptados por el 

dminevación, (ncuilándolan e especiarmonte en todo lo necesario y cenveniento para eu 
aaa y cumplimiento, pata fiar cumntos documentos públicos o piivados sean pcs 

y convententes y y pam anios cuna actuaciones convengan hazte fegar a su Loscripción en e) Reptatro 
Mercantil, pudiendo otorgar esctiurss de rectificación, subaaración y/o acteración a ln vista de las 
tupgerencias verbales y/o calificación def Registrados tercanl, ! 

A conTruación fue suspendida la sesión diente unos minutos con el objeto de redactar el Acta, que 
seguidamente fue telde por ol Secralasto, eprobeds por uninimidad y ¡mada por todos tos miembros del 
Consajo de Administración. 

Y para que sel consta y auna los efectos oportunos, expido ty presente cerdficación, con el Visto 
Sueno, del Presidente, Y Ssrcelona a 02 Pei de 2012.   

a Ferrer Agnons 

  

  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANP” EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DO DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE ORDEN INVERSO DESDE 

El PRIMERO HASTA EL PRE eN BARCELONA, El misme 
dia de su autorización Y EE. o ooo 
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